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Sesión de Instalación de la Segunda Diputación Permanente de la Sexagésima Sexta Legislatura, dentro
del segundo año de ejercicio constitucional, la cual, con fundamento en los artículos 7 y 75, fracción XXII
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, se realiza en la modalidad de acceso
remoto o virtual, el día 30 de mayo del 2020, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

C O N T E N I D O

1.- Apertura de la sesión. 2.- Lista de Asistencia. 3.- Orden del día. 4.- Lectura del Decreto
de Instalación. 5.- Designación del día y hora para la celebración de las sesiones de la
Diputación Permanente. 6.- Se levanta la sesión.

1.
APERTURA DE LA SESIÓN

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.:[Hace sonar la campana]. [13:01 hrs].

Bienvenidos a la Segunda Diputación Permanente
dentro del segundo año de ejercicio constitucional
de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, que en esta ocasión se
realiza en la modalidad de acceso remoto o virtual,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y demás
preceptos aplicables.

2.
LISTA DE ASISTENCIA

- El D. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Con el objeto de verificar la asistencia del
quórum, solicito al Segundo Secretario, Diputado
Lorenzo Arturo Parga Amado, pase lista de
asistencia para que las y los diputados conf…
confirmen su asistencia.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Con su permiso,
señor Presidente.

Diputado René Frías Bencomo.

- El D. Dip. René Frías Bencomo.- P.N.A.:
Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputado Omar Bazán
Flores.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: Presente

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Carmen
Rocío González Alonso.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: La voz, presente.

Diputada Marisela Terrazas Muñoz.

- La C. Dip. Marisela Terrazas Muñoz.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Ana Carmen
Estrada García.

- La C. Dip. Ana Carmen Estrada García.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Anna
Elizabeth Chávez Mata.

- La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.:
Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
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Segundo Secretario.- M.C.: Diputado Obed Lara
Chávez.

- El C. Dip. Obed Lara Chávez.- P.E.S.: Presente.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Informo a la
Presidencia que se encuentran presentes 8 de los
8 integrantes de la Mesa Directiva.

Gracias, Diputado Secretario.

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Por tanto, se declara la existencia del
quórum para la sesión de la diputación permanente
del día 30 de mayo del año… del año 2020 en la
modalidad de acceso remoto o virtual, por lo que
todos los acuerdos que en ella se tomen, tendrán
plena validez legal.

3.
ORDEN DEL DÍA

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: A continuación, me voy a permitir poner a
consideración del Pleno el orden del dio… día

I.- Lista de presentes.

II.- Instalación de la Segunda Diputación Perma-
nente dentro del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la Sexagésima Sexta Legislatura.

III.- Designación del día y hora para la celebración
de las sesiones de la Diputación Permanente.

IV.- Clau… clausura de la sesión.

Solicito a la Primera Secretaria, Diputada Carmen
Rocío González Alonso, nombre a las y los
diputados para que manifiesten de viva voz el
sentido de su voto e informe a esta Presidencia
el resultado obtenido con respecto al orden del día.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Por instrucciones de
la Presidencia, procedo a nombrar a las diputadas
y diputados para que manifiesten de viva voz el
sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o
abstención, respecto al contenido del orden del día
para esta sesión. Diputado René Frías Bencomo.

- El C. Dip. René Frías Bencomo.- P.N.A.: A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Omar Bazán
Flores.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: La de la voz, Diputada
Carmen Rocío González Alonso, a favor.

Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado.- M.C.:
A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Marisela
Terrazas Muñoz.

- La C. Dip. Marisela Terrazas Muñoz.- P.A.N.: A
favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Ana Carmen
Estrada García.

- La C. Dip. Ana Carmen Estrada García.-
MORENA: A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Anna
Elizabeth Chávez Mata.

- La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.:
A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Obed Lara
Chávez.

- El C. Dip. Obed Lara Chávez.- P.E.S.: A favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N.: Informo a la
Presidencia que se han manifestado 8 votos a favor,
cero votos en contra y cero abstenciones.

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Gracias, Diputada Secretaria.

– 2 –



Año II, Chihuahua, Chih., 30 de mayo del 2020

Se aprueba el orden del día.

4.
DECRETO DE INSTALACIÓN

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: A continuación, en cumplimiento al artículo
81 de la Constitución Política del Estado, procederé
a dar lectura al Decreto de Instalación de la
Diputación Permanente, para tales efectos solicito
a las y los diputados y demás personas presentes
se pongan de pie.

Decreto número 717/2020 del Segundo… de la
Segunda Diputación Permanente.

La Segunda Diputación Permanente de la
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua dentro del
segundo año de ejercicio constitucional

DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Legislatura
del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
inicia hoy, 30 de mayo del año 2020, su segunda
diputación permanente, dentro del segundo año
de ejercicio constitucional de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución
Política del Estado; 81 y 82 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado.

TRANSITORIO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico
Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 30
días de mes mayo del año 2020.

Atentamente. Los integrantes de la Mesa Directiva.

[Texto íntegro del Decreto 717/2020 II D.P.]:

DECRETO No. LXVI/ARPSE/0717/2020 II D.P.

LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, treinta de mayo

del año dos mil veinte, su Segunda Diputación Permanente,

dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la

Constitución Política del Estado; 81 y 82 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del

Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de

mayo del año dos mil veinte.

PRESIDENTE, DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO; SECRETARIA,

DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO; SECRETARIO,

DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO].

Muchas gracias, puede sentarse compañeras y
compañeros Diputados.

5.
DESIGNACIÓN Y HORA

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Además se hace necesarios, fijar el día
y la hora para la realización de las sesiones de
la Diputación Permanente, que conforme a los
artículos 81 de la Constitución local y 82 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo corresponde llevar
a cabo.

Diputadas y Diputados, se aceptan propuestas.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: Me
permites, Presidente.

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Adelante, Diputado Bazán.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: Haría la
propuesta que fueran todos los lunes a las 10:00
de la mañana.

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Gracias, Diputado.
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Tenemos la propuesta del Diputado Omar Bazán.

Le solicito… si no hay otra propuesta, le solicito
al Segundo Secretario, al Diputado Lorenzo Arturo
Parga Amado nombre a las y los diputados, para
que manifiesten el sentido de su voto e informe a
esta Presidencia el resultado obtenido.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia, procedo a
nombrar a las y los Diputados para que manifiesten
de viva voz el sentido de su voto, es decir, a favor,
en contra o abstención respecto a la propuesta
formulada por el Diputado Omar Bazán.

Diputado René Frías Bencomo.

- El C. Dip. René Frías Bencomo.- P.N.A.: A favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputado Omar Bazán
Flores.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores.- P.R.I.: A favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Carmen
Rocío González Alonso.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso.-
P.A.N.: A favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado.- M.C.:
La voz, a favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Marisela
Terrazas Muñoz.

- La C. Dip. Marisela Terrazas Muñoz.- P.A.N.: A
favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Ana Carmen
Estrada García.

- La C. Dip. Ana Carmen Estrada García.-
MORENA: A favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputada Anna
Elizabeth Chávez Mata.

- La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.:
A favor.

- El C. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado,
Segundo Secretario.- M.C.: Diputado Obed Lara
Chávez.

- El C. Dip. Obed Lara Chávez.- P.E.S.: A favor.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
8 votos a favor, cero en contra, cero abstenciones,
respecto de la propuesta hecha por el Diputado
Omar Bazán.

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Gracias, Diputado.

Se aprueba la propuesta formulada por el Diputado
Omar Bazán Flores, a efecto de que las sesiones
de la Diputación Permanente se lleven a cabo todos
los lunes a las 10:00 de la mañana.

En ese tenor, me permito comentarles que por
única ocasión se estarán recibiendo iniciativas y
dictámenes para enlistar en el orden del día de la
Diputación Permanente hasta las 17:00 horas del
día de mañana domingo.

Y, posteriormente, los viernes hasta las 5:00 de
la tarde como lo hemos estado haciendo en otras
ocasiones.

De igual manera, hacer de su conocimiento que
con anticipación les haremos llegar los enlaces para
acceder a las reuniones de la Mesa Directiva y las
sesiones de la diputación permanente.

6.
SE LEVANTA LA SESIÓN

- El C. Dip. René Frías Bencomo, Presidente.-
P.N.A.: Habiéndose desahogado todos los puntos
del orden del día, se cita para la próxima que se
celebrará el día lunes, 1o. de junio del año en
curso, a las 10:00 horas, con el propósito de llevar
a cabo la sesión de la Diputación Permanente.
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Siendo las trece horas con ocho minutos del día 30
de mayo del 2020, se levanta la sesión.

Muchas gracias, muy buenas tardes.

Gracias, Diputadas y Diputados.

[Hace sonar la campana].

CONGRESO DEL ESTADO

MESA DIRECTIVA.

II AÑO EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

II DIPUTACIÓN PERMANENTE.

Presidente:

Dip. René Frías Bencomo.

Vicepresidentes:

Dip. Omar Bazán Flores.

Secretarios:

Dip. Carmen Rocío González Alonso.

Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado.

Prosecretarios:

Dip. Marisela Terrazas Muñoz.

Dip. Ana Carmen Estrada García.

Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.

Dip. Obed Lara Chávez.
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